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SIGCMA-SGC 

SC5780-4-2 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 

Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico,  
 

Radicado 08-001-33-31-013-2017-00563-00 

Medio de control o 
Acción 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante RIGOBERTO VEGA DIAZ 

Demandado 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA    

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, en el que se pone de presente lo decido por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico – Sección A, MP Dra. JUDITH 
ROMERO IBARRA, procede el Despacho conforme a lo siguiente: 
 
Mediante providencia del 21/07/2020, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Atlántico – Sección A, MP Dra. JUDITH ROMERO IBARRA (Archivo: 23Sentencia.pdf), 
resolvió: 
 

 “…PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia EL DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 
2018 por el Juzgado Trece (13)° Administrativo Oral del Circuito de 
Barranquilla, mediante la cual se negaron las súplicas de la demanda, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia…” 

 
Así las cosas, a efectos de dar el impulso que corresponde se ordenará OBEDECER Y 
CUMPLIR lo ordenado por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico – 
Sección A, MP Dra. JUDITH ROMERO IBARRA en providencia antes citada, que 
confirmó providencia de este Despacho proferida el 16/05/2018 (Archivo: 
75Sentencia.pdf).  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal de la Contencioso 
Administrativo del Atlántico – Sección A, MP Dra. JUDITH ROMERO IBARRA en 
sentencia de fecha 21/07/2020, que confirmó providencia de este Despacho proferida 
el 16/05/2018, de conformidad con las razones expuestas en esta providencia; en 
consecuencia, ORDÉNESE el archivo del expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 
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